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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, seis (06) de febrero de 2023. 

Señor Juez, el presente proceso, está pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, seis (06) de febrero de 2023.

 Proceso Verbal Sumario por Incumplimiento de Contrato
Demandante Rafael Roberto Rossi Tordecilla CC N° 15.028.866
Demandado Guarine De Jesús Puello Tordecilla CC N° 78.758.602

Radicado 23 417 40 89 001 2022 00162 00 
 
1. Vía correo electrónico institucional la parte ejecutante, presentó escrito donde solicita

la terminación del presente proceso por desistimiento expreso de las pretensiones. 

 
Al  tenor  del  artículo  314  del  C.G.  del  P., “El  demandante  podrá  desistir  de  las

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el

del recurso…” En tal virtud se accederá a la terminación del proceso. 

 

R E S U E L V E: 

Primero: Aceptar desistimiento expreso de las pretensiones. En consecuencia, decretar
la terminación del presente proceso.

Segundo: Ejecutoriado la presente providencia archívese, previa las anotaciones en el
Sistema Justicia XXI web, Tyba y demas libros radicadores.       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 

JUEZ 
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